
 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

M. DE CONTROL:   Examen Conciliación Prejudicial – Medio De Control 

Reparación Directa 

RADICACIÓN:  11001-3343- 061 – 2021 – 00152 - 00 

CONVOCANTE: Prepago de Colombia S.A.S. – Prepacol S.A.S.  

CONVOCADO: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 

 

La Procuraduría 147 Judicial II para Asuntos Administrativos remitió para su 

aprobación el acta de conciliación con radicado No. E-2021-149712 celebrada el 22 de 

junio de 2021, entre Prepago de Colombia S.A.S. – Prepacol S.A.S. en su calidad de 

convocante y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC como 

convocada. 

 

Revisado el expediente, se hace necesario requerir a la parte convocante, con el 

fin que sea aportado el siguiente documento, para realizar el debido estudio de 

legalidad sobre el acuerdo impartido:  

 

1. Copia auténtica del contrato 1607 de 2007, junto con la totalidad de 

modificaciones a él realizado (prorrogas, adiciones, etc).  

 

2. Copia auténtica de las facturas presentadas por Prepago de Colombia 

S.A.S. – Prepacol S.A.S. relacionadas con la prestación de los servicios en 

los establecimientos penitenciarios de mediana seguridad y carcelarios de 

La Plata (Huila) y Acacias (Meta), junto con los soportes anexados para su 

cobro, descritas en el siguiente cuadro:  

 
 

3. Copia de los certificados de disponibilidad y reserva presupuestal para el 

pago de los servicios prestados con ocasión del contrato 1607 de 2007.  

 



 

Por lo anterior, el despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte convocada para en el término de diez (10) días 

aporte la siguiente documentación, de conformidad con lo dispuesto dentro de la 

parte motiva de la presente providencia:  

1. Copia auténtica del contrato 1607 de 2007, junto con la totalidad de 

modificaciones a él realizado (prorrogas, adiciones, etc) y de existir acta de 

liquidación o razones por la que no se ha liquidado el contrato.  

 

2. Copia auténtica de las facturas presentadas por Prepago de Colombia 

S.A.S. – Prepacol S.A.S. relacionadas con la prestación de los servicios en 

los establecimientos penitenciarios de mediana seguridad y carcelarios de 

La Plata (Huila) y Acacias (Meta), junto con los soportes anexados para su 

cobro, descritas en el siguiente cuadro:  

 
 

3. Constancia de cumplimiento de estas prestaciones de servicio dada por 

autoridad competente y documentos que acrediten su competencia. 

4. Copia de los certificados de disponibilidad y reserva presupuestal para el 

pago de los servicios prestados con ocasión del contrato 1607 de 2007.  

 

Se advierte que de no aportarse los documentos en el término señalado, se 

procederá a decidir sobre el asunto con las consecuencias jurídicas que ello atañe.  

 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el expediente al despacho para 

decidir.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
CAM 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

 
NOTIFICACIÓN  

La anterior providencia emitida el veintinueve (29) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), fue notificado en el ESTADO No.023 del treinta (30) de 
junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

 
Secretaria 
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